
Señor 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN CAYETANO 

E. S. D. 

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA DE BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S . A  Vs HERNANDO ACHURY SANTANA 

 
RAD. 2021-00003 

 

GUSTAVO ADOLFO RINCÓN PLATA, varón, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 
abogado titulado, portador de la T.P. No. 128.206 del Consejo Superior de la Judicatura e 

identificado con la cédula de ciudadanía número o 91.509.078 de Bucaramanga, apoderado de 
la parte actora en el proceso de referencia. Respetuoso, me permito adjuntar la LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO a efecto que se surtan los traslados de ley y se le imparta su aprobación. 

 
➢ Respecto del Pagaré No 036406100004411 

 

Por concepto de capital:   $ 550.000 

   

Por concepto de intereses de mora:  $101.000 

Total a pagar:              $ 651.000 

   

 

➢ Respecto del Pagaré No 031576100005024 

 

Por concepto de capital:  $ 9.333.320 

   

Por concepto de intereses de mora:  $ 1.713.000 

Total a pagar:            $ 11.046.320 

 

➢ Respecto del Pagaré No 036406100004411 

 

Por concepto de capital:  $ 82.482 

   

Por concepto de intereses de mora:  $ 18.000 

Total a pagar:                                                                   KK             $ 100.482 

   

 

De su Señoría, atento 

 

GUSTAVO ADOLFO RINCON PLATA 

C. C. No. 91.509.078 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 128.206 del Consejo Superior de la Judicatura 


